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El protesto se produce cuando la letra no se cobra. Es decir, es la protesta, valga la redundancia, cuando la letra de cambio no se cobra aunque 

haya llegado su fecha de vencimiento. Un protesto es un acto notarial que se debe realizar en los tres días hábiles siguientes a la fecha de 

vencimiento de la letra de cambio. Es la forma de acreditar el impago de la letra de cambio.   

*Que tiene un carácter eminentemente probatorio, a fin de acreditar la falta de pago o de aceptación de la letra, con la importante fuerza 

probatoria que la ley atribuye a los documentos públicos, como son los intervenidos por fedatario público 

*Una función de carácter proteccionista y conservadora, de los derechos de regreso nacidos de la letra de cambio, es decir si el librado aceptante 

de la letra no la paga a su vencimiento, o no la acepta, el levantamiento del protesto comportará que la letra no se perjudique, y que el tenedor 

conserve su acción cambiaria contra los otros obligados cambiarios de los que recibió la letra, pudiendo reclamar el importe de la letra, los gastos 

del protesto, los intereses devengados  

Esta institución también surge del derecho cambiario y se mantiene exclusiva en él. Tiene un carácter solemne, pero a su vez es un toque 

de alarma derivado de la deshonra en la que cae el título de crédito, al no ser aceptado o pagado, por lo que avisa a los subsecuentes 

tenedores y obligados, de que el documento arrastra ya un incumplimiento 

El artículo 151 de la ley general de títulos y operaciones de crédito nos dice que la acción cambiaria es directa o de regreso; directa, 

cuando se deduce contra el aceptante o sus avalistas; de regreso, cuando se ejercita contra cualquier otro obligado 
*Por falta de aceptación. Este documento es el único que por ley debe ser protestado por falta total o parcial de aceptación, siempre que aparezca 

la firma del girador. La razón es que sin la firma del girado, nos deja al documento sin obligado principal y a su vez es un motivo de desconfianza por 

parte de los futuros tenedores. De ahí que se hace imperioso el protesto por falta de aceptación, para conservar la vía de regreso. 

*por falta de pago. Aquí el supuesto es que el documento no fue pagado en tiempo, por lo que el protesto por falta de pago deberá levantarse 

contra los obligados directos, sus avalistas y de haberlos contra los recomendatarios, que insistimos no existen en la vida práctica, de acuerdo con 

los preceptos 126 y 143 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. El protesto por falta de pago debe levantarse contra las personas y 

en los lugares y direcciones que hayan indicado en el documento. 

 

* Los funcionarios públicos autorizados para levantar el protesto son por medio de notario o de corredor público titulado y a falta de ellos, 

puede levantar el protesto la primera autoridad política del lugar de conformidad con el dispositivo 142 de la ley general de títulos y 

operaciones de crédito  

 El protesto debe hacerse constar en la misma letra o en hoja adherida a ella. La autoridad que lo practique, levantarán acta del mismo en 

la que aparezcan: 

*La reproducción literal de la letra, con su aceptación, endosos, avales o cuanto en ella conste. 

*El requerimiento al obligado para aceptar o pagar la letra, haciendo constar sí estuvo o no presente quien debió aceptarla o pagarla. 

*los motivos de la negativa para aceptarla o pagarla. 

*La firma de la persona con quien se entienda la diligencia, o la expresión de su imposibilidad o resistencia a firmar, si la hubiere. 

*La expresión del lugar, fecha y hora en que se practica el protesto, y la firma de quien autoriza la diligencia. 

Por último, el notario, corredor o autoridad que hayan hecho el protesto, retendrán la letra en su poder todo el día del protesto y el siguiente, 

teniendo el girado, durante ese tiempo, el derecho de presentarse a satisfacer el importe de la letra, más los intereses moratorios y los 

gastos de la diligencia. 

 

 

 Es un título de crédito que establece un compromiso formal que indica quién paga a quién, qué cantidad de dinero  Y cuando debe 

realizarse dicho pago 

 I.- La mención de ser pagaré, inserta en el texto del documento 

II.- La promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero 

III.- El nombre de la persona a quien ha de hacerse el pago 

IV.- La época y el lugar del pago 

V.- La fecha y el lugar en que se subscriba el documento 

VI.- La firma del suscriptor o de la persona que firme a su ruego o en su nombre 

El cheque sólo puede ser expedido a cargo de una institución de crédito. Sólo puede ser expedido por quien, teniendo fondos 

disponibles en una institución de crédito, sea autorizado por ésta para librar cheques a su cargo. 

*Si no menciona la fecha de su vencimiento, se considerará pagadero a la vista; si no indica el lugar de su pago, se tendrá como tal el 

del domicilio del que lo suscribe. 

*Los pagarés exigibles a cierto plazo de la vista deben ser presentados dentro de los seis meses que sigan a su fecha. La presentación 

sólo tendrá el efecto de fijar la fecha del vencimiento 

*- El pagaré domiciliado debe ser presentado para su pago a la persona indicada como domiciliario, y a falta de domiciliario 

designado, al suscriptor mismo, en el lugar señalado como domicilio 

Documento que extiende y entrega una persona a otra para que esta pueda retirar una cantidad de dinero de los fondos que aquélla 

tiene en el banco. 

I.- La mención de ser cheque, inserta en el texto del documento 

II.- El lugar y la fecha en que se expide 

III.- La orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero 

IV.- El nombre del librado 

V.- El lugar del pago 

VI.- La firma del librador. 



 

El cheque puede ser nominativo o al portador. El cheque que no indique a favor de quién se expide, así como el emitido a favor de persona 

determinada y que, además, contenga la cláusula al portador, se reputará al portador. El cheque nominativo puede ser expedido a favor de 

un tercero, del mismo librador o del librado. El cheque expedido o endosado a favor del librado no será negociable 

Deben presentarse: 

I.- Dentro de los quince días naturales que sigan al de su fecha, si fueren pagaderos en el mismo lugar de su expedición; 

II.- Dentro de un mes, si fueren expedidos y pagaderos en diversos lugares del territorio nacional; 

III.- Dentro de tres meses, si fueren expedidos en el extranjero y pagaderos en el territorio nacional; y 

IV.- Dentro de tres meses, si fueren expedidos dentro del territorio nacional para ser pagaderos en el extranjero, siempre que no fijen otro plazo las 

leyes del lugar de presentación. 

Por no haberse presentado o protestado el cheque en la forma y plazos previstos caducan:  

I.- Las acciones de regreso del último tenedor contra los endosantes o avalistas;  

II.- Las acciones de regreso de los endosantes o avalistas entre sí 

III.- La acción directa contra el librador y contra sus avalistas, si prueban que durante el término de presentación tuvo aquél fondos suficientes en 

poder del librado y que el cheque dejó de pagarse por causa ajena al librador sobrevenida con posterioridad a dicho término.  

Las acciones prescriben en seis meses contados:  

*Desde que concluye el plazo de presentación, las del último tenedor del documento 

*Desde el día siguiente a aquél en que paguen el cheque, las de los endosantes y las de los avalistas. 

*El que autorice a otro para expedir cheques a su cargo, está obligado con él, a cubrirlos hasta el importe de las sumas que tenga a 

disposición del mismo librador, a menos de que haya disposición legal expresa que lo libere de esta obligación.  

*Mientras no hayan transcurrido los plazos el librador no puede revocar el cheque ni oponerse a su pago.  

*Aun cuando el cheque no haya sido presentado o protestado en tiempo, el librado debe pagarlo mientras tenga fondos del librador 

suficientes para ello.  

*La muerte o la incapacidad superveniente del librador, no autorizan al librado para dejar de pagar el cheque.  

*La declaración de que el librador se encuentra en estado de suspensión de pagos, de quiebra, obliga al librado, a rehusar el pago.  

*El tenedor puede rechazar un pago parcial; pero si lo admite, deberá anotarlo con su firma en el cheque y dar recibo al librado por la 

cantidad que éste le entregue. 

 *El cheque presentado en tiempo, y no pagado por el librado, debe protestarse a más tardar en el segundo día hábil que siga al plazo 

de presentación. 


